COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°29-2004

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION BELEN

SESION ORDINARIA N°017-2005


ACTA DE LA SESION ORDINARIA NUMERO DIESISIETE DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL DIA CATORCE DE ABRIL  DEL 2005, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. GILBERTH OVIEDO RAMOS, VICEPRESIDENTE, QUIEN PRESIDE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, SR. JOSÉ ALCIDES CHÁVEZ MURILLO, VOCAL 2, SRA. MARTA EUGENIA RODRÍGUEZ CASTILLO, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SR. EDWIN SOLANO VARGAS, PRESIDENTE, JUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: LIC. JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL Y ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA. 

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N° 017-2005 del día 14 de abril del 2005:

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II-  APROBACIÓN DE ACTAS:

ACTA ORDINARIA N°16-2005 DEL 07 DE ABRIL DEL 2005

IIV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

IV-  CORRESPONDENCIA ENVIADA

      V- INFORME ADMINISTRACIÓN GENERAL

VI- INFORME DIRECTIVOS

VII- VARIOS

VIII- MOCIONES

IX- ACUERDOS DE PAGO

X- ATENCIÓN AL PUBLICO:


ASOCIACIONES DEPORTIVAS: 

ANÁLISIS CONVENIO ASOCIACION DEPORTIVA BELEN FUTBOL Y MUNICIPALIDAD DE BELEN

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N° 017-2005 del 14 de abril del 2005. 

CAPITULO II

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 2

Se presenta Acta de Sesión Ordinaria N° 016-2005 del 07 de abril del 2005.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta correspondiente a Sesión Ordinaria N° 016-2005 del 07 de abril del 2005.

CAPITULO III

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTICULO 3

Se recibe nota con fecha 11 de abril del 2005, por parte de la Comisión Especial para el otorgamiento de la Orden Billo Sánchez, referente a la solicitud de colaboración con la entrega de un currículo de la persona consideren merecedora de la Orden Billo Sánchez.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dejar la solicitud para analizar la posibilidad de recomendar a alguna persona para que sea tomada en cuenta en la elección de la Orden Billo Sánchez.
CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA ENVIADA:

ARTICULO 4

Se enviaron oficios del AA-94-2005 al AA-102-2005 correspondientes a la Sesiones Ordinarias N° 010-2005 y N° 011-2005. 

CAPITULO V
INFORMES DE ADMINISTRACIÓN GENERAL:

ARTICULO 5

El Administrador General informa que previa conversaciones con los representantes de la Empresa Sevin Ltda.. se logró una condonación de ¢200.000 al precio total de los reajustes del contrato con esa empresa del año 2004. Por otro lado, El Administrador General presenta la nota según oficio AF 030-2005 que dice:

En respuesta al acuerdo tomado en sesión ordinaria 012-2005 en su capítulo IV, artículo 4, del 10 de marzo del 2005, les presento el informe con la recomendación, para efectos de reconocer el pago por reajuste de precios a la empresa Sevin, Ltda. para la Licitación por Registro 004-2004.

Para efectos de reajustar los precios, según las variaciones presentadas en el primer semestre del 2005, la empresa SEVIN, LTDA. presentó en su oferta original la composición del precio cotizado, el cual es de la siguiente manera:

P = MO + I + GA + U

100% = 88% +1% + 3% + 8%

Donde:

P = Precio Cotizado.

MO = Porcentaje de Costo de Mano de Ora del Precio Cotizado.

I = Porcentaje de Insumos del Precio Cotizado.

U = Porcentaje de Utilidad del Precio Cotizado.

GA = Gastos Administrativos.

Seguidamente, se presenta la formula emitida por La Contraloría General de La Republica para la Variación de precios, misma que será utilizada para evaluar los reajustes solicitados:


PV = PC       MO  ( I MO tm ) + I (I  I ti )  +   GA ( I  GA tg )  + U



          I  MO tc         I  I tc                  I  GA tc


Donde:

PV = Precio Variado.

PC = Precio Cotizado.

MO = Porcentaje de Mano de Obra del precio cotizado.

I = Porcentaje de insumos del precio cotizado.

GA = Porcentaje de Gastos Administrativos del precio cotizado.

U = Porcentaje de Utilidad del precio cotizado.

I MOtm = Indice del costo de mano de obra en el momento considerado para la variación.

I Iti =  Indice del costo de insumos en el momento considerado para la variación.

I GAtg = Indice del costo de gastos administrativos en el momento considerado para la variación.

I MOtc = Indice del costo de mano de obra al momento de la cotización.

I Itc =  Indice del costo de insumos al momento de la cotización.

I GAtc = Indice del costo de gastos administrativos al momento de la cotización.

Atendiendo la solicitud hecha por la empresa Sevin Ltda. de fecha 08 de marzo del presente, se procede a verificar la información utilizada por dicha empresa., con las tablas de índices de precios emitidas por el Banco Central, así como los decretos de salarios mínimos para el primer semestre del 2005, y se determina que los cálculos presentados por la empresa son correctos, por tanto esta unidad recomienda sea aprobada la solicitud por reajuste de precios correspondiente al primer semestre del 2005.

Así las cosas, el nuevo precio mensual a cancelar es  de ¢511,846.34 colones, siendo la diferencia al precio anterior de ¢30.300.60 colones, el cual se debiendo cancelarse a partir del mes de abril del 2005 y el monto por pago de retroactivo para los meses de enero a marzo del 2005 es por un monto de ¢90,901.80. Hazell Rodríguez Vega, Unidad de Bienes y Servicios.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad agradecer las gestiones realizadas por el Administrador General y aprobar la recomendación del Area Financiera de cancelar el monto de ¢511.846.34 mensuales por concepto del servicio de vigilancia, y el retroactivo de ¢90.901.80 por los meses de enero a marzo 2005.

ARTICULO 6

El Administrador General presenta la Modificación Interna N°04-2005 con las justificaciones del caso:

	COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

	Fecha: 14 de Abril de 2005
	
	
	
	 

	Responsable del Control Presupuestario: Hazell  Rodríguez Vega
	
	

	Dirección o Unidad: Dirección Técnica, Área Administrativa Financiera
	
	

	Modificación: Interna N° 004-2005
	
	

	CODIGO PRESUPUESTARIO

	EGRESO
	SERVICIO
	PARTIDA
	SUB-PARTIDA
	 
	 
	 
	 
	SALDO DISPONIBLE
	SUMA QUE SE REBAJA
	SUMA QUE SE AUMENTA
	NUEVO SALDO

	5
	02
	04
	 
	 
	 
	 
	Recreación
	4.863.504,00
	1.254.000,00
	1.254.000,00
	4.863.504,00

	5
	02
	04
	02
	04
	 
	 
	Servicios no Personales
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	04
	02
	04
	03
	
	Refrigerios
	794.000,00
	674.000,00
	 
	120.000,00

	5
	02
	04
	03
	 
	 
	 
	Materiales y Suministros
	
	 
	 
	 

	5
	02
	04
	03
	04
	 
	 
	Implementos
	1.900.000,00
	 
	500.000,00
	2.400.000,00

	5
	02
	04
	03
	12
	 
	 
	Otros Productos
	1.569.504,00
	580.000,00
	 
	989.504,00

	5
	02
	04
	03
	13
	 
	 
	Refrigerios
	0,00
	 
	674.000,00
	674.000,00

	5
	02
	04
	04
	 
	 
	 
	Maquinaria y Equipo
	
	 
	 
	 

	5
	02
	04
	04
	01
	 
	 
	Equipo Electrónico
	600.000,00
	 
	80.000,00
	680.000,00

	5
	02
	05
	 
	 
	 
	 
	Inhalaciones Deportivas
	11.435.116,30
	1.948.365,00
	1.948.365,00
	11.435.116,30

	5
	02
	05
	02
	 
	 
	 
	Servicios no Personales
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	05
	02
	02
	 
	 
	Honorarios, Consultarías y serv. Contratados
	7.161.000,00
	 
	1.948.365,00
	9.109.365,00

	5
	02
	05
	02
	04
	 
	 
	Otros Servicios no Personales
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	05
	02
	04
	18
	 
	Mantenimiento y Reparaciones Varias
	3.158.015,80
	1.700.000,00
	 
	1.458.015,80

	5
	02
	05
	03
	 
	 
	 
	Materiales y Suministros
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	05
	03
	12
	 
	 
	Otros Productos
	1.116.100,50
	248.365,00
	 
	867.735,50

	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Sumas iguales
	16.298.620,30
	3.202.365,00
	3.202.365,00
	16.298.620,30

	Firma del Coordinador 
	Autorización: Superior inmediato
	Visto Bueno: Junta Directiva

	Observaciones: Esta modificación NO afecta el cumplimiento de ninguna de las metas propuestas en el PAO-2005
	


Área Financiera

Justificación Modificación Interna 004-2005

En la siguiente modificación se realizan movimientos entre partidas, con el fin de reforzar o dar contenido económico para hacer frente a algunos compromisos y programas.

Seguidamente se detallan los movimientos realizados:

De la partida refrigerios en servicios no personales del programa de recreación, se trasladan ¢674.000.00 a la partida refrigerios en materiales y suministros. Este movimiento se realiza debido a que el proceso en la mayoría de los casos gestiona la compra de los productos para los refrigerios y con menos frecuencia contrata los servicios por ese concepto.

De la partida otros productos en materiales y suministros del programa de recreación, se trasladan ¢500.000.00 a la partida implementos en materiales y suministros. Este movimiento se realiza debido a que para cumplir con la programación del PAO 2005 en términos de eventos y vivencias recreativas, los fondos con que se cuenta de momento son insuficientes, por tanto se refuerza dicha partida.

De la partida otros productos en materiales y suministros del programa de recreación, se trasladan ¢80.000.00 a la partida equipos electrónicos en maquinaria y equipo. Este movimiento se realiza con el fin de adquirir una impresora para el programa de recreación y el área técnica, ya que la impresora láser se daño completamente y es indispensable contar con este equipo.

En el programa de Instalaciones Deportivas se realizan los siguientes movimientos:

Se refuerza la partida honorarios, consultarías y servicios contratados en servicios no personales por un monto de ¢1.948.365.00, trasladando los recursos de las partidas mantenimiento y reparaciones varias en servicios no personales ¢1.700.000.00 y de la partida otros productos en materiales y suministros ¢248.365.00 

Este movimiento se realiza con el fin de hacer frente a los siguientes compromisos:

Pago de retroactivo por concepto de reajuste en el precio del contrato de seguridad con la empresa Sevin, Ltda.. ¢1.198.969.26 colones.

Y reforzar la partida para poder hacer frente al pago de los contratos de seguridad con las empresas ADT hasta el mes de diciembre y la empresa Sevin Ltda. para los meses de marzo y abril y en nuevo contrato de seguridad en el Polideportivo una vez que sea refrendado por la Contraloría General de la República, ¢749.392.08. Hazell Rodríguez Vega, Área Financiera.

AMPLIACIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN INTERNA PARA EL CÓDIGO DE MATERIALES Y SUMINISTROS –Implementos recreativos-

El día jueves se hizo una breve justificación de esta modificación interna, en esta nota y a raíz de que por motivo de este cambio específico no se procedió a la aprobación de la correspondiente modificación interna, con el mayor de los gustos se procederá a una ampliación de esta y un acercamiento CASI TOTAL de los materiales que se adquirirían con este monto, el cual con esta modificación ascendería a unos ¢2´400.000.

SE DEBE PARTIR DE LOS SIGUIENTES ELEMENTOS JUSTIFICANTES:

1. El programa de recreación con miras a gastar menos dinero en alquiler de equipos para eventos recreativos, en los cuales se ha invertido en un solo año más de ¢1´000.000, requerirá primero tener: Una bodega grande y transporte propio; esta inversión haría que el costo – beneficio en términos económicos sea positivo para el CODERBE en menos de dos años, o sea, que el número de veces que se usaría versus lo que costaría alquilarlos, en un par de años “se pagarían”; para proceder a este hecho se requerirá que el CODERBE en un solo año invierta más de 3, 4 o 5 millones de colones, hecho que aun no se propone para llevar a cabo y sólo para este año, pensando en la creación de 10 comités comunales de deporte y recreación y con miras a descentralizar ampliamente el proceso de recreación par este año, se solicita que se analice y proceda a una modificación que llegaría a sólo 2.4 millones.

2. Que dados los problemas que se han tenido en años pasados con el TRANSPORTE DE LOS CONTRATISTAS, para este año se está pensando en tener los materiales de manera desconcentrada, o sea que no se invierta mucho dinero en transportes, ya que si analizamos el año pasado sólo transportando los materiales del programa de adultos mayores se llegó casi a medio millón de colones, sin contar el transporte de otros eventos recreativos.

3. Debido a que en este momento el Encargado del Programa de Recreación está dedicando más tiempo a otros aspectos administrativos de reactivación del proceso más urgentes, no se pasará esta lista con especificaciones técnicas.

A continuación se presenta un cuadro que amplia la justificación de cada necesidad y su correspondiente escenario de aplicación

HENRY ESCOBAR URREGO 


ALLAN ARAYA GONZALEZ

Encargado del programa de recreación

Director del Área Técnica

	PROYECTO / MOTIVO / JUSTIFICACIÓN
	NECESIDAD(ES)
	MONTO APROXIMADO

	ADULTOS MAYORES ACTIVOS: Se Requiere tener materiales en los diferentes centros de trabajo, evitando tener que pagar transporte para los materiales, o que al sacar el cartel de la contratación del profesional – instructor- este monto se incremente en la oferta; se tiene en cuenta también la tradicional donación de camisetas a los adultos mayores; también se mejorará el programa ejecutando valoraciones biomédicas y conductas de entrada y seguimiento en el lugar de trabahjo, en conjunto con el proceso de medicina deportiva
	· 8 Grabadoras con casetera

· Mancuernas

· Colchonetas

· Camisetas

· Equipo biomédico: tensiómetro, adipómetro, tallimetro, pulsómetro y báscula
	¢ 400.000

	MATERIALES PARA EVENTOS RECREATIVOS MATUTINOS: Muchas necesidades para eventos frecuentes se deben estar prestando o alquilando, la idea es ir dejando atrás estas dos prácticas, así se empezarán a adquirir necesidades de relativo uso.

También se tiene en cuenta TODOS LOS MATERIALES RECREATIVOS que se necesitarán para el proceso de los Comités Comunales de Deporte y Recreación, calles recreativos, eventos en parques, entre otros
	· Un toldo de 4 x 6 metros

· 2 percoladores uno mediano y otro grande

· Una manguera grande

· Una extensión de energía de 80 metros

· Una grapadora de presión

· Sillas plásticas y mesas armables

· (Una planta generadora de energía: si alcanza la plata)

· 3 recreaolonas de 6 metros

· 40 balones de papifútbol

· 40 balones de baloncesto

· 40 balones de voleibol

· 20 mallas de voleibol recreativo

· Juegos tradicionales

· Material didáctico y educativo para proceso en los kinder, CEN y con discapacidad
	¢ 1´500.000

	IMAGEN COOPORATIVA: Pensando en que los funcionarios, contratistas y voluntarios del programa de recreación son la imagen de la institución, se requerirá tener uniformes de presentación y de imagen institucional 
	· 50 camisetas

· 50 Gorras

· 20 buzos 
	¢250.000

	CAJA DE CAPACITACIÓN: Ya que el CODERBE empezará desde el programa de recreación a ejecutar acciones de capacitaciones en las comunidades, se requerirá de “una caja de capacitación”
	· Una caja plástica de unos 50 de largo, 40 de ancho y 5º de alto

· Pizarra acrílica

· Gomas, lapiceros, tijeras, papeles de colores, papel de construcción, pilots, grapadoras, saca bocados, tablas porta papeles, etc.
	¢ 100.000

	MATERIAL DE OFICINA: Actualmente son muchas las necesidades que en términos de oficina se tienen para se tenga la oficina en el polideportivo
	· Sillas, muebles

· Pizarra de corcho y acrílica

· Ventiladores

· 
	¢ 200.000

	Y OTRAS SOLICITUDES QUE SEGURAMENTE LLEGARÁN EN EL TRASNCURSO DEL AÑO Y QUE TRADICIONALMENTE SE HA PROCEDIDO A VALORAR Y SUPLIR LA NECESIDAD
	· Pintura para demarcar canchas

· Bolas

· Material recreativo variado: túneles, sancos, sacos, rayuelas, bolinchas, espumas, valdes, etc
	¢300.000


TOTAL APROXIMADO : 2´750.000

Como se puede observar sin contar INFLABLES, JUEGOS ATRACTIVOS MÓVILES –pared de escalar-ETC, el monto ya asciende a más de ¢2´400.000 millones; de hecho será posible que en el transcurso del año se requiera de una pequeña inversión para poder “cumplir con todo y con todos”,  o sea todas las solicitudes que llegan sin estar planificadas en le PAO y que desde la junta directiva o desde la administración se les da apoyo. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Modificación Interna N°04-2005.
ARTICULO 7

El Administrador General informa que el servicio de atención de Médico de Médico General, correspondiente al  Programa de Medicina Deportiva, dio inicio a partir del jueves 14 de abril; los deportistas serán atendidos directamente en el Consultorio del Centro Médico Santa Mónica ubicado 25 metros al oeste del Palí de San Antonio, los lunes y jueves de 5 a 7 p.m., para lo cual se diseñó una formula de referencia médica y un instructivo para formalizar el servicio.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por conocido  y aprobar el informe.

ARTICULO 8

El Administrador General presenta la Liquidación del Convenio Comité - FECOCI  Circuito Presidente. La información está disponible en su respectivo expediente.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la liquidación del Convenio Comité – Fecoci con motivo del desarrollo del circuito Presidente de la República del 25 de diciembre del 2004. 

ARTICULO 9

El Administrador General informa  que recibió una llamada de  uno de los miembros del Comité Comunal de  Deportes de la Asunción, quien le informó que la reunión del pasado lunes,  tres de sus  miembros presentaron la renuncia.

ACUERDO: En vista de los problemas de organización que se han estado presentando en ese Subcomité, se acuerda por unanimidad solicitar la renuncia de todos los miembros del Comité Comunal de deportes de la Asunción, haciendo la indicación que tendrán el mismo derecho que tiene cualquier otro miembro de la comunidad para ser reelegidos.

CAPITULO VI

INFORME DE DIRECTIVOS:

ARTICULO 10

El señor Gilberh Oviedo solicita enviar nota a la Licda. Marita Arguedas C, Directora del Area de Desarrollo Social, con el fin de que se nos informe el estado de la Liquidación del Plan Anual Operativo y Presupuesto 2004, ya que en el se encuentran rubros destinados a programas que debemos ejecutar.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Licda. Marita Arguedas C, Directora del Area de Desarrollo Social, nos informe el estado de la Liquidación del Plan Anual Operativo y Presupuesto 2004. 

CAPITULO VII

VARIOS:

No hubo

CAPITULO VIII

MOCIONES:

No hubo

CAPITULO IX

INFORME DE PAGOS:

ARTICULO 11

Se presenta el informe de los pagos correspondientes a:

NOMBRE


    DESCRIPCIÓN
     CK
      MONTO
  SOLIC.CK  RENTA

	1
	Gerardo Murillo Cuza
	Serv. Profesionales
	3910
	     245.000,00 
	557
	205

	2
	Asociación Deportiva Belén Ajedrez
	Serv. Profesionales
	3911
	     108.825,00 
	558
	206

	3
	Marvin Sánchez Venegas
	CD-029-2005
	3912
	      80.000,00 
	559
	0

	4
	Juan José Sanabria Alvarado
	CD-035-2005
	3913
	      36.000,00 
	560
	0

	5
	Nulo
	Nulo
	3914
	                 -   
	0
	0

	6
	ICE
	Servicio telefónico
	3915
	      19.265.00
	561
	0

	7
	CCSS
	Planilla
	3916
	      455.668.00
	563
	0


ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad la aprobación de los pagos solicitados.

CAPITULO X

ATENCIÓN AL PUBLICO:

ARTICULO 12

Se recibe a los señores Arturo Bogantes de Natación, Jorge Zarate de Fútbol y Arnoldo Monge de Atletismo, quienes realizan una exposición de las observaciones que han realizado al documento del convenio entre la Municipalidad de Belén y la Asociación Deportiva Belén Fútbol. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a las diferentes disciplinas deportivas, hacer llegar las observaciones realizadas al convenio Municipalidad de Belén y la Asociación Deportiva Belén Fútbol, por escrito  en un periodo de ocho días, para luego volver a reunirse el jueves 28 de abril a las 6:45 p.m.

SE CIERRA LA SESION A LAS 7:55 PM.

GILBERTH OVIEDO RAMOS

           ANGELICA VENEGAS VENEGAS 

VICEPRESIDENTE




ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA

          ------------ULTIMA LINEA------------- 
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